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Una vez revisado el expediente, se procede a INADMmR 'LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte
actora la subsane en el siguiente aspecto:

• Allegue la prueba que acredite que la señora OMAIRA POVEDA RIVEROS, es la
. cónyuge supérstite del señor HECTOR JAIRO USME ROJAS (q.e.p.d), así como la
prueba de la calidad de heredera de la menor de quien se afirma en la demanda
ser su hija, de conformidad con el artículo 159 inciso primero del C.P.A.C.A., en
concordancia con los artículos 85·y 100 numeral 6° del c.G.P.

Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se deberá allegar con la subsanación que se presente, los traslados en físico y
medio magnético de dicho escrito, a fin de, dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
199 del C.P.A.C.A., modíñcado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.

Finalmente, reconózcase personería para actuar en representación de la parte actora a la
Dra. XIMENA DEL PILAR GUERRERO DIAl, en los términos y para los efectos del poder
visible a follo 1 del expediente.

NOTIFÍQUESE
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NOTíFIOOÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 37 d 11 de octubrede 2016, el cual se
avisa a qúienes hay do su dirección electrónica.


